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INTRODUCCIÓN

El Consejo – Arrojando luz sobre una institución compleja 
Estimados lectores, 

Hemos dedicado esta edición especial al órgano legislativo más influyente de la UE, el Consejo de la Unión Europea, también llamado Consejo de Ministros de la UE o simplemente el Consejo. En este folleto, esperamos poder explicar los complejos procedimientos de votación del Consejo y su entorno. También queremos brindar un marco informativo y despertar su interés sobre la presidencia del Consejo de su estado miembro.
La Presidencia del Consejo 

La posición de liderazgo en el Consejo durante la presidencia de un estado miembro representa una gran oportunidad para las organizaciones ecologistas nacionales. Queremos que nuestras demandas se sitúen en los puntos clave de la agenda y esperamos que nuestras preocupaciones atraigan la atención de los medios de comunicación internacionales durante este periodo. 
¿Qué encontrará en este folleto?
Las estructuras del Consejo son complejas y confusas. Por ello, este folleto cubre muchos aspectos. Antes de comenzar, ofrecemos una breve explicación de la organización de este folleto:
1. Comenzamos con una descripción general del Consejo de Ministros de la UE. ¿Quiénes lo componen, cómo se organizan las votaciones, qué funciones ejerce? ¿Qué significa "un Consejo, nueve configuraciones del Consejo? Además, el Consejo se situará en el contexto de otras instituciones de la UE, y se tratará brevemente el tema de su déficit democrático y la inadecuada separación de poderes a nivel europeo.
2. La sección segunda analiza brevemente los actores asociados al Consejo a nivel europeo. Se presentan individualmente y se explica su relación con el Consejo. Los procedimientos exactos y la importancia de diversas instituciones a menudo difieren de un espacio político a otro. Por tanto, nos hemos centrado en los procedimientos básicos mostrados en el diagrama de esta sección del folleto. Por otro lado, existe una gran variedad de comités y grupos de trabajo agrupados en torno al Consejo que juegan un papel muy destacado en al toma de decisiones. Christine Pohl, de Amigos de la Tierra Europa, analiza en su artículo el problema de la transparencia dentro del Consejo.
3. Alemania ocupó la presidencia del Consejo durante los primeros seis meses de 2007. La tercera sección del folleto explica las responsabilidades que Alemania afrontó como ejemplo para otros estados miembros y explora la posibilidad de que esta situación otorgue mayor influencia política a las ONG. Un resumen sobre la evaluación de un proyecto llevado a cabo por la ONG ecologista británica durante la presidencia del Reino Unido durante el segundo semestre de 2005 ofrece algunas pautas. Además, Norbert Gorissen, Comisario de Asuntos Internacionales con el Ministerio Federal para el medio ambiente, la conservación de la naturaleza y la seguridad nuclear, describe las oportunidades y los límites que afronta un estado miembro en la presidencia del Consejo. Jochen Roose, del Departmente de Sociología de la Free University Berlin, explica el tema de los grupos de presión en el Consejo. Finalmente, resumimos nuestra experiencia con la presidencia de Alemania en el artículo “Cómo afrontar tu propia Presidencia de la UE”.
Los editores esperan que esta edición le resulte amena e informativa.
Markus Steigenberger, Bjela Vossen, Thomas Frischmuth, Meike Fink, Christina Drees, Juliane Grüning, Matthias Bauer 
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1. El Consejo de la Unión Europea – Consejo de Ministros
1.1. Información básica
Cuando hablamos del Consejo de la Unión Europea, también llamado “el Consejo" o "Consejo de Ministros", nos referimos en realidad a los nueve organismos que se encargan de diferentes asuntos. El Consejo está compuesto de ministros departamentales de los estados miembro y por ello constituye un tipo de “cámara de estados” en el que los intereses nacionales están representados. Todos los ministros que se reúnen en el Consejo tienen autorización para actuar en nombre de sus gobiernos de forma vinculante. Sus firmas representan la firma de todo el gobierno. Si, por ejemplo, hay asuntos referentes al medio ambiente en la agenda, como regla general, los ministros de medio ambiente de todos los estados miembro asisten al encuentro, al que después se hace referencia como el Consejo de Medio Ambiente. El ministro de defensa al consumidor alemán asiste al Consejo de Pesca puesto que esta zona está dentro de su ámbito. No obstante, en el caso de un compromiso contraído anteriormente o por razones de contenido, otros ministros también pueden participar. Aunque el Parlamente Europeo ha ganado poder y determinación, el Consejo es el organismo legislativo con mayor poder para tomar decisiones de la UE y, al mismo tiempo, el organismo de los gobiernos nacionales.
Para votar en zonas que se encuentran dentro de la jurisdicción exclusiva de los estados de Alemania, en muy pocas ocasiones la postura alemana puede también representarse por uno de los ministros de los estados.1
El Consejo de la Unión Europea no ha de confundirse con el Consejo Europeo o el Consejo de Europa.
. 

El Consejo Europeo

El Consejo Europeo2 es el organismo político de la Unión Europea. Está compuesto de líderes del estado y del gobierno de los estados miembro, el presidente de la Comisión Europea, un miembro de la Comisión y los ministros extranjeros, aunque el miembro de la Comisión y los ministros extranjeros sólo tienen carácter consultivo.
El Consejo Europeo se reúne al menos dos veces al año (cumbre de verano y cumbre de otoño). En la práctica, no obstante, se ha hecho habitual que el Consejo Europeo se reúna al menos cuatro veces al año. Apoya e impulsa las cuestiones políticas más importantes relativas a la integración europea, establece las pautas políticas generales y adopta declaraciones y resoluciones en las que se formalizan las posturas de los líderes de los estados y gobiernos acerca de determinados temas. En casos especiales, el Consejo Europeo también clarifica cuestiones que no pueden resolverse desde el nivel ministerial (el Consejo de la Unión Europea).
El Consejo puede no tomar decisiones legalmente vinculantes pero tiene autoridad para ofrecer directrices. Los resultados se graban en las "Conclusiones de la Presidencia", que se implementan por las otras instituciones de la UE. Las reuniones del Consejo no son abiertas al público. No obstante, el presidente del Consejo informa al Parlamento Europeo de los resultados y los presenta por escrito. La presidencia del Consejo Europeo se asume por el estado miembro que ocupe la presidencia del Consejo, que también alberga las cumbres. 
El Consejo de Europa

El Consejo de Europa3 no es un organismo de la Unión Europea. Es un forum de debate sobre cuestiones europeas comunes en el que se finalizan los acuerdos intergubernamentales vinculantes bajo leyes internacionales (Consejo de Convenciones Europeas), con el objetivo de conservar la herencia común y fomentar el progreso económico y social. El Consejo de Europa se estableció oficialmente el 3 de agosto de 1949 y se compone de todos los estados de la región geográfica europea (excepto la República de Belorusia y La Santa Sede), además de Armenia, la República de Azerbaijan, Georgia, Turquía y Chipre).
1.2. Distribución de votos 
En el Consejo de la Unión Europea, los votos se toman en un proyecto de legislación propuesto por la Comisión de la UE (derecho de iniciativa1). El método para la votación (por unanimidad, por mayoría cualificada, mayoría simple) el procedimiento legislativo que sigue (consulta, dictamen conforme, decisión conjunta) varía dependiendo de la base legal del proyecto legislativo. Cuanto mayor sea la población del estado miembro, mayor es el número de votos. Sin embargo, el número de votos no se incrementa proporcionalmente sino que se ajusta para el beneficio de los países con población más baja. La distribución de votos siguiente has estado en vigor en el Consejo desde enero de 2007:
	Alemania, Francia, Reino Unido, Italia
	29 

	Polonia, España 
	27 

	Rumanía 
	14 

	Países Bajos 
	13 

	Bélgica, Grecia, Portugal, República Checa, Hungría 
	12 

	Austria, Suecia, Bulgaria 
	10 

	Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Lituania, Eslovaquia
	7 

	Estonia, Letonia, Luxemburgo, Eslovenia, Chipre 
	4 

	Malta 
	3 

	Total 
	345 


1.3. Toma de decisiones 

La mayoría de las decisiones del Consejo se alcanzan por "mayoría cualificada”. Desde noviembre de 2004, se considera que se ha alcanzad mayoría cualificada si:

• una mayoría de los estados miembros aprueban (14 de 27)2, 
• al menos se emiten 255 votos afirmativos y
• Los votos afirmativos representan al menos el 62% de la población total de la UE (al menos 305 millones de 493 millones)
Si no se cumplen estas tres condiciones, se rechaza la resolución.
No obstante, en ciertas áreas particularmente delicadas, como la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), impuestos, asilo y política de inmigración, las decisiones del Consejo deben ser aprobadas por unanimidad. Esto significa que cada estado miembro tiene derecho a veto en estas áreas. Lo de debe votarse y cómo lo determina el Tratado CE:
• unanimidad: impuestos, cuestiones sociales, cooperación policial, asuntos criminales, cuestiones sobre procedimientos y organismos
• mayoría simple: muy pocas veces, por ejemplo, cuestiones sobre procedimientos, reglas de procedimiento
• mayoría cualificada: en la mayor parte de los casos, ver arriba.
Incluso en los casos en que el voto sólo debe llevarse a cabo por la mayoría cualificada, se intenta alcanzar el consenso general.

1 www.europa.eu/scadplus/glossary/initiative_right_en.htm. Como protectora de los Tratados y del interés general, la Comisión de la UE tiene el derecho de iniciativa a presentar la legislación propuesta al Consejo y al Parlamento en la mayoría de las áreas políticas. Tiene el derecho absoluto de iniciativa en cuestiones de la comunidad en las que el Consejo toma decisiones solo "en propuesta de la Comisión". En cuestiones sobre Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) tanto la Comisión como los estados miembros pueden presentar proposiciones. En ciertas cuestiones relacionadas con la justicia y asuntos de interior, no obstante, la Comisión no tiene el derecho de iniciativa. Aparte de ello, el Consejo y el Parlamento Europeo pueden pedir a la Comisión que presentes propuestas si lo consideran necesario.
2 En algunos casos se requiere mayoría de dos tercios (18 de 27). 
1.4. Procedimientos legislativos

Hay cuatro procedimientos legislativos diferentes en el proceso legislativo europeo.
Procedimiento de consulta

En el Procedimiento de consulta, el Parlamento Europeo puede presentar una opinión sobre una propuesta por la Comisión. No obstante, esta opinión no tiene que tenerse en cuenta. Además, el Consejo consulta al Parlamento antes de que vote sobre la propuesta de la Comisión y considera su punto de vista. No depende de la opinión del Parlamento, sólo tiene obligación de consultarle. El Parlamento debe consultarse de nuevo si el Consejo se desvía demasiado de la propuesta original. El Parlamento tiene la menor posibilidad de ejercer influencia en este procedimiento, que es seguido, por ejemplo, en las áreas de impuestos, enmienda del Tratado CE y agricultura.1
Procedimiento de dictamen conforme 

El procedimiento de dictamen conforme, que ahora se usa sólo en pocos casos, como las decisiones sobre la entrada de nuevos miembros y sobre fondos de cohesión y estructurales, requiere la aprobación del Parlamento (mayoría absoluta) antes de que el Consejo pueda tomar una decisión. No obstante, el Parlamento puede no proponer ninguna enmienda, de modo que la ley es rechazada si lo es por el Parlamento. 

Procedimiento de codecisión

El procedimiento de codecisión bajo el Artículo 251 ECT2 es el procedimiento legislativo más importante. La legislación propuesta por la Comisión es adoptada conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo de Ministros. Así pues, en este procedimiento, el Parlamento tiene una influencia en la formulación de textos legales y ha podido impulsar varias decisiones clave en la UE, como regulaciones de protección medioambiental más estrictas para los carburantes, advertencias más estrictas y delimitadas sobre los peligros del tabaco y normativas sobre eliminación ecológica de vehículos. Aunque el Parlamento no tiene el derecho de iniciar legislación, que está principalmente reservada para la Comisión, en el procedimiento de codecisión, un instrumento legal puede no ser adoptado contra los deseos de la mayoría del Parlamento Europeo. Este procedimiento, que ha estado en uso desde el Tratado de Maastricht de 1993 (codecisión 1) y se amplió en el Tratado de Ámsterdam (codecisión 2), se sigue ahora en las tres cuartas partes de las decisiones tomadas. El procedimiento de codecisión puede incluir hasta tres lecturas.
Dado que el procedimiento de codecisión puede ser extremadamente largo si el Consejo y el Parlamento discrepan, en la práctica se han desarrollado varias formas de votación informal conjunta. Estas incluyen el “trinomio”, que no se proporciona en los Tratados pero que ahora conforma una parte integral del procedimiento de codecisión. En el trinomio se reúnen la presidencia del Consejo, dos o tres miembros de la delegación parlamentaria y un representante de la comisión para intentar llegar a posibles compromisos con el fin de acortar el proceso de toma de decisiones.3
Procedimiento de cooperación 

El procedimiento de cooperación, que el Tratado de Ámsterdam limitó a cuatro casos en el área de la unión monetaria, no se ha utilizado durante los pasados años. Antes de la introducción del procedimiento de codecisión, confirió inicialmente más influencia al Parlamento Europeo en el procedimiento legislativo.
1 www.europa.eu/scadplus/glossary/consultation_procedure_en.htm 

2 Tratado CE. 

3 Wolfgang Wessels and Anja Thomas, Die deutsche Verwaltung und die Europäische Union (Brühl: Bundesakademie für öffentliche Verwaltung, 2005), 72. 
1.5. Formaciones del Consejo ("Los Consejos")1 
Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores (CAGRE) 
La formación del Consejo se reúne una vez al mes. En las reuniones, que se dedican a asuntos generales, el Consejo trata funciones intersectoriales que se relacionan con la formación del Consejo (por ejemplo, ampliación de la UE). No obstante, durante las reuniones en el área de las relaciones externas, la política de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores (CAGRE) se desarrolla conforme a las directrices del Consejo Europeo. Los estados UE individuales mantienen el control sobre los sectores de la política europea, seguridad y defensa. No han cedido su soberanía nacional en estas áreas, de modo que el Parlamento y la Comisión Europea juegan sólo un papel limitado, y las decisiones por lo general se toman por votación unánime en el Consejo.
Asuntos económicos y financieros (ECOFIN) 

El Consejo ECOFIN se reúne cada mes. Es responsable de coordinar aspectos fundamentales de política económica en los estados miembros y supervisar su política presupuestaria y las finanzas públicas. Otros temas incluyen el euro (aspectos legales, prácticos e internacionales), mercados financieros, movimientos de capital y relaciones económicas con terceros países. El Consejo decide principalmente por mayoría cualificada, aunque se consulta al Parlamento Europeo o se decide conjuntamente (procedimiento de codecisión), excepto en temas fiscales, que se deciden por unanimidad. Además, el Consejo de Ministros adopta el presupuesto de UE conjuntamente con el Parlamento Europeo después de una propuesta realizada por la Comisión. Finalmente, el Consejo decide sobre gastos "obligatorios” (en particular, gastos para agricultura y resultantes de acuerdos internacionales con terceros países), mientras que el Parlamento tiene la palabra final sobre gastos "no obligatorios" y la adopción final del presupuesto general2. 
Justicia e Interior (JAI) 
La formación del Consejo se reúne aproximadamente cada dos meses y se compone de los ministros de interior y justicia de los estados miembros de la UE. El objetivo clave es la creación de un área europea segura y libre. Además, el Consejo coordina la cooperación política y judicial en asuntos criminales (PJCCM). La mayoría de los asuntos en esta área se decide por unanimidad, aunque se consulta con el Parlamento Europeo. Una serie de cuestiones (temas de visado y cooperación judicial en casos civiles) se deciden por mayoría cualificada. No obstante, se consulta al Parlamento Europeo o se decide conjuntamente (procedimiento de codecisión), dependiendo del tema.
Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO)
El Consejo EPSCO se reúne cada tres meses. Sus tareas son garantizar un alto nivel de salud y protección al consumidor para todos los ciudadanos de la UE. Adopta la legislación europea para la armonización y coordinación de medidas nacionales relacionadas con las condiciones laborales, la prevención y la lucha contra las enfermedades, y la protección de los derechos del consumidor. El Consejo decide principalmente por mayoría cualificada (excepto en el área de la seguridad social, que se decide por unanimidad), en codecisión con el Parlamento Europeo. Las área políticas de empleo y seguridad social continúan bajo jurisdicción nacional.
Competitividad (Mercado Interior, Industria e Investigación)

El Consejo de Competitividad se reúne aproximadamente cinco o seis veces al año. Dependiendo de la agenda, los ministros de asuntos europeos, industria, investigación, etc. Asisten a estas reuniones. Con un enfoque integrado, el Consejo trabaja en conceptos para fomentar la competitividad y el crecimiento europeo en los sectores del mercado interior, la industria y la investigación. Decide por mayoría cualificada, principalmente en codecisión con el Parlamento Europeo.
Transporte, Telecomunicaciones y Energía (TTE) 

La formación del Consejo se reúne aproximadamente cada mes alterno. Según la agenda, representantes departamentales (ministros de transporte, telecomunicaciones o energía) participan en las reuniones del Consejo. Mientras el área de la política energética es principalmente una cuestión de interés nacional, para la legislación en el sector del transporte, el Consejo generalmente vota por mayoría cualificada en codecisión con el Parlamento Europeo. Los mercados de la UE deben abrirse a más competencia en el sector de las telecomunicaciones.
1 www.consilium.europa.eu/showPage.asp?id=427&lang=en 

2 Más información sobre la adopción del presupuesto de la UE: www.ec.europa.eu/budget/budget_detail/deciding_en.htm 
Agricultura y Pesca (AGFISH) 

El Consejo se reúne una vez al mes. Sus miembros incluyen a los ministros nacionales competentes y los miembros de la Comisión Europea que son responsables para la salud y la protección del consumidor. Desde 1960, la política agrícola común (PAC) ha cubierto el tema de la agricultura. La política pesquera común (PPC) se estableció en 1983. La agricultura y la pesca son dos áreas políticas integradas de la Unión Europea en las que las decisiones se toman a nivel europeo por el Consejo y los presupuestos son también “comunitarizados”. Las reuniones del Consejo se preparan por los 12 grupos de trabajo, que a su vez se dividen en 45 subdivisiones según el producto y el área. Posteriormente, se estudian los expedientes, bien por el Comité de los Representantes Permanentes (Coreper)1 o el Comité Especial de Agricultura (CEA), antes de ser enviado al Consejo. El procedimiento de votación y el grado de implicación por el Parlamento varía considerablemente dependiendo de la base legal, es decir, en qué Artículo del Tratado CE se basa la adopción de la legislación propuesta.
Medio Ambiente (ENV) 

En esta formación del Consejo los ministros de medio ambiente se reúnen aproximadamente cuatro veces al año. La política medio ambiental oficial de la UE se basa en los principios de precaución y prevención, el principio de combatir la degradación medioambiental preferentemente en su origen y desde el principio de que el que contamina paga. En el área de la política europea, el Consejo generalmente decide por mayoría cualificada utilizando el procedimiento de codecisión, tras consultarlo con el Comité de las Regiones3 y el Comité Económico y Social.4 En decisiones sobre normativas de naturaleza principalmente fiscal y sobre medidas relativas a planificación regional y otros aspectos concernientes al uso del agua, o medidas que afectan significativamente la elección de un estado miembro entre diferentes fuentes de energía y la estructura general de su provisión energética, el Consejo decide por unanimidad a propuesta de la Comisión, después de consultarlo con el Parlamento Europeo, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones.5

Educación, Juventud y Cultura (CEJ) 

Esta formación del Consejo, que se reúne aproximadamente tres o cuatro veces al año, incluye los ministros de educación, cultura, juventud y comunicación. El Consejo suele adoptar decisiones por mayoría cualificada (excepto en el área de los asuntos culturales, donde se vota por unanimidad) en codecisión con el Parlamento Europeo. El principal papel del Consejo es proporcionar un marco para la cooperación entre los estados miembros, pero también puede adoptar legislación, por ejemplo, en las áreas de medios audiovisuales y reconocimiento mutuo de diplomas.

1.6. Reuniones ministeriales informales

Además de las reuniones oficiales del Consejo, también tienen lugar las reuniones ministeriales informales en las que, a diferencia de las reuniones normales del Consejo, no se toman decisiones. En lugar de ello, los ministros dialogan sobre temas estratégicos, se comunican las posturas, se forman las facciones y se tratan posibles "acuerdos". Aunque los Consejos informales no están abiertos al público y no hay agendas oficiales, representan un "campo de juego" político de nivel superior. Se preparan importantes decisiones, y eso también explica el considerable interés de los medios, a pesar de la confidencialidad, y el tamaño de las delegaciones, que se acerca al de las reuniones oficiales. Además, la presidencia del Consejo puede incluir temas debatidos durantes las reuniones ministeriales informales en la agenda del Consejo de Ministros. Un “consejo informal” puede no ser sólo una reunión informal del Consejo de Europa (Consejo de Ministros) sino también una reunión informal del Consejo Europeo (dirigentes de estado y gobiernos).6 

1 Ver p. 12. 

2 Ver p. 14. 

3 Ver p. 15. 

4 Ver p. 16. 

5 www.eur-lex.europa.eu/en/treaties/dat/12002E/pdf/12002E_EN.pdf (Article 175). 

6 Ver p. 5. 
1.7. Las funciones del Consejo

• El Consejo de Ministros adopta la legislación europea, en la mayoría de las áreas junto con el Parlamento Europeo, mediante procedimiento de C.1 Como regla general, el Consejo sólo actúa bajo propuesta de Comisión de la UE (derecho de iniciativa). Tras la adopción de la legislación europea, la Comisión suele ser responsable de comprobar que ha sido implementado correctamente (Artículo 202 ECT2).
• El Consejo de Ministros finaliza los acuerdos internacionales entre la UE y otros estados o organizaciones internacionales. Estos acuerdos pueden abarcar áreas amplias, como comercio, cooperación y desarrollo, o pueden enfocarse a temas específicos como el sector 
• El Consejo determina los salarios, concesiones y pensiones del presidente y los miembros de la comisión, los abogados generales y secretarios del Tribunal de Justicia y los miembros y secretarios del Tribunal de Primera Instancia por mayoría cualificada. Decide sobre otro tipo de remuneración pagada como compensación, también por mayoría cualificada (Artículo 210 ECT). 

• El Consejo pude requerir que la Comisión lleve a cabo ciertos deberes y realicar las propuestas apropiadas (Artículo 208 ECT), el Comité de Gestión del Banco Central Europeo, 
 • El Consejo nombra y designa al Presidente de la Comisión (Artículo 214 ECT), el Secretario General del Consejo y el Alto Representante de la UE (Artículo 207 ECT), los miembros de la Comisión Europea (Artículo 214 ECT), el Comité Económico y Social3 y el Comité Consultivo de ECSC4 (Artículo 259 ECT), el Comité de la Región (Artículo 263 ECT), el Tribunal de Cuentas (Artículo 247 ECT), el Tribunal Europeo de Justicia (Artículo 223 ECT), el consejo de administración del Banco Europeo de Inversiones, el Comité Económico y Europeo, el Comité6 del Artículo 36 y los comités de investigación de Euratom.7 

• El Consejo ejerce el poder de cese sobre el consejo de administración del Banco Europeo de Inversiones y tiene derecho de solicitud de cese de los miembros de la Comisión Europea por el Tribunal Europeo de Justicia (Artículo 216 ECT).
• El Consejo tiene poder limitado de control sobre la Comisión en la aplicación del presupuesto (Artículo 276 ECT)
  •  El Consejo asigna los recursos internos de la Comunidad.

  •  El Consejo prepara el borrador del presupuesto8.
1.8. Secretaría General 
La Secretaría General tiene aproximadamente 2500 miembros y es responsable de la preparación y buena marcha de la ejecución del trabajo del Consejo a todos los niveles. Desde 1999, el político español Javier Solana ha sido Secretario y Alto Representante de la política exterior y de seguridad común (PESC). En este cargo, ayuda al Consejo en la formulación y aplicación de las decisiones políticas y dirige el diálogo político con terceros países en nombre del Consejo. El Secretario General es asistido en sus tareas por un delegado, responsable de la gestión organizativa de la Secretaría General. El Secretario General participa en todas las reuniones clave del Consejo Europeo, el Consejo General y el Comité de Representantes Permanentes (Coreper).10
1 Procedimieno de Codecisión: ver p. 7. 

2 Tratado CE. 

3 Ver p. 16. 

4 European Coal and Steel Community: http://en.wikipedia.org/wiki/European_Coal_and_Steel_Community 

5 Ver p. 15. 

6 Ver p. 14. 

7 www.en.wikipedia.org/wiki/European_Atomic_Energy_Community 

8 www.eur-lex.europa.eu/en/treaties/dat/12002E/pdf/12002E_EN.pdf 

9 Ver p. 12. 

10 Wolfgang Wessels and Anja Thomas, Die deutsche Verwaltung und die Europäische Union (Brühl: Bundesakademie für öffentliche Verwaltung, 2005), 100. 
1.9. Posición del Consejo en el Marco Institucional Europeo

La UE es una alianza única de estados con una estructura institucional que desafía cualquier clasificación definida. Mientras que los estados miembros son países autónomos, han delegado autoridad al nivel europeo, que ahora lo ejerce con poder soberano. Si bien el Consejo Europeo emite directrices económicas y socio-políticas, y adopta importantes declaraciones políticas extranjera, el "triángulo institucional" de la UE (Consejo, Parlamento y Comisión) desarrolla los programas políticos y legislativos vigentes en toda la Unión.
En principio, la Comisión propone la nueva legislación de la UE. Además de la Comisión, los gabinetes de los Comisarios y las Direcciones Generales competentes, representantes especiales de gobiernos nacionales y grupos de interés nacionales también participan en la fase preparatoria. Puesto que se consulta a los representantes de las administraciones nacionales durante la fase preparatoria, el derecho de iniciativa exclusivo de la Comisión es restringido. Al mismo tiempo, no obstante, los procedimientos subsiguientes son más predicables dado que claramente surgen diferencias de opinión. La Comisión consulta a los oficiales nacionales ya que los expertos suelen jugar un importante papel en la toma de decisiones y la aplicación de la fase. 
El Parlamento y el Consejo siguen diferentes procedimientos cuando votan propuestas de la Comisión. Comparativamente, el Consejo es la institución dominante y representa los intereses nacionales a nivel europeo, mientras que el Parlamento es elegido directamente por ciudadanos de la UE y representa sus intereses. La Comisión es independiente de los gobiernos nacionales. Representa y protege los intereses de toda la Unión Europea. Además, la Comisión constituye el brazo legislativo de la UE, ya que es responsable de la aplicación y supervisión de las decisiones. Otras instituciones importantes son el Tribunal de Justicia, que garantiza el cumplimiento de la ley europea, y el Tribunal de Cuentas, que compraba la financiación del las actividades de la UE.
1.10. Déficit democrático en el Consejo

Tomando el Consejo como ejemplo, el dilema institucional de la UE se hace claro. El Consejo de Ministros, el órgano legislativo más importante de la Unión Europea, está formado por gobiernos nacionales, sin que el Parlamento Europeo o los parlamentos nacionales dispongan de oportunidades de control adecuadas. De este modo, el principio nacional de separación de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) se infringe claramente. Sólo mediante el procedimiento de codecisión, el Parlamento Europeo puede ejercer cierto control, aunque este procedimiento no se sigue en las áreas particularmente delicadas de política europea. 
De este modo, través de la legislación europea indirectamente vía UE, el gobierno puede ser capaz de impulsar leyes que no sería posibles en los estados miembros a causa del proceso democrático. La introducción de pasaportes biométricos con huellas digitales son un ejemplo de ello .1 Para hacer el trabajo del Consejo de la Unión Europa más transparente ante el público, todas las deliberaciones del Consejo durante el procedimiento de codecisión está abiertas al público durante un periodo de prueba hasta enero de 2007.2 
1 www.en.wikipedia.org/wiki/Democratic_deficit 

2 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo: www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/en/ec/90111.pdf 
2. Órganos que ayudan y asesoran al Consejo de la Unión Europea
2.1. Comités y grupos de trabajo
Comités y grupos de trabajo asesoran a las instituciones europeas durante todas las fases del proceso legislativo. En general, su función es la de desarrollar soluciones políticamente aceptables y técnicamente posibles y, de ese modo, facilitar el trabajo de los ministros que se reúnen el en Consejo.

2.2. Grupos de trabajo del Consejo

En los grupos de trabajo del Consejo, la legislación propuesta por la Comisión, que se vota a nivel nacional, es debatida entre los estados miembros en presencia de representantes de la Comisión. Los debates tienes lugar a nivel oficial. Como regla, las delegaciones nacionales están encabezadas por oficiales de la representación permanente. Los ministros federales envían a los expertos apropiados a los debates, dependiendo del tema del grupo de trabajo. Varios grupos llevan a cabo el trabajo preparatorio de los comités subordinados y el Comité de Representantes Permanentes (Coreper, ver a continuación). 
Las negociaciones en los grupos de trabajo del Consejo constituyen el primer paso para alcanzar el consenso al nivel europeo y, al mismo tiempo, representan la "maquinaria de toma de decisiones" del Consejo, puesto que muchas de estas decisiones ya se han tomado en estos órganos. Aunque algunos de estos grupos de trabajo son establecidos sólo de forma temporal para tratar proyectos de ley específicos, aproximadamente cien grupos de trabajo se reúnen regularmente para tratar áreas particulares.1 La mayoría pertenecen al sector agrícola.
 Sólo hay dos grupos de trabajo en el área de la política europea: el grupo de trabajo de medio ambiente y el grupo de trabajo sobre Aspectos Internacionales del Medio Ambiente. No obstante, el último se reúne bajo nombres diferentes, por ejemplo, Químicas, Cambio Climático o Biodiversidad. Coreper decide si deben establecerse grupos de trabajo.2 

2.3. Comité de Representantes Permanentes (Coreper3) 

El Comité de Representantes Permanentes está compuesto de representantes permanentes de los estados miembros, es decir, los así llamados embajadores de la UE y sus delegados.

Por ejemplo, el representante permanente de Alemania es actualmente Dr. Wilhelm Schönfelder, y su delegado es Dr. Peter UIT. Aparte del embajador para las Naciones Unidas, el representante permanente es el embajador más distinguido. Es el único que, hasta cierto punto, puede tomar también decisiones políticas sin tener que consultarle al ministerio departamental, aunque tiene muy poca libertad de acción. El representante permanente es un diplomático de alto nivel con el Ministerio de Relaciones Exteriores. El Ministerio Federal de Economía envía a su delegado. En conjunto, la representación permanente tiene 188 empleados, 161 de los cuales son personal delegado. Todos los ministerios federales han apoyado personal para la representación permanente a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los restantes 27 miembros se contratan de forma local. La representación permanente está compuesta de tres departamentos de política, asuntos económicos y finanzas, así como varias secciones especializadas y grupos de trabajo. Estos grupos de trabajo cubren el área política completa.
Coreper se divide en dos configuraciones. Coreper II consiste en representantes permanentes (embajadores de la UE) de los 27 estados miembros, que tratan fundamentalmente asuntos políticos. Estos trabajan para los Consejos de ministerios extranjeros, los Consejos de ECOFIN de los ministerios de finanzas y los tres Consejos de Justicia y de Justicia e Interior. La preparación para los encuentros de Coreper II se lleva a cabo por su personal, que se reúne en el Grupo Antici, (llamado así en honor de su primer presidente), que se estableció en 1975. Los representantes permanentes adjuntos se reúnen en Coreper I, que trata particularmente de asuntos técnicos. Realiza el trabajo preparatorio para las otras seis formaciones del Consejo. Miembros del personal preparan estos encuentros, que tienen lugar el grupo Mertens, establecido en 1993.4
1 www.europa.eu/scadplus/glossary/experts_committees_en.htm 

2 Listado de comités y grupos de trabajo de la presidencia alemana (1 enero - 30 junio 2007): www.eu2007.de/en 

3 Del francés: Comité des représentants permanents. 

4 Wolfgang Wessels and Anja Thomas, Die deutsche Verwaltung und die Europäische Union (Brühl: Bundesakademie für öffentliche Verwaltung, 2005), 97. 
La agenda Coreper, como la del Consejo, se subdivide en dos partes. La Parte I, que corresponde a la Parte A de la agenda, abarca los asuntos sobre los que se alcanzó un acuerdo en los grupos de trabajo del Consejo y que pueden aprobarse por Coreper sin debate. Si una delegación expresa su objeción, se volverá a tratar el asunto de nuevo en la siguiente reunión bajo la Parte II. Coreper debe examinar los asuntos bajo la Parte II, que corresponden a la Parte B del Consejo. Además, las comunicaciones de los demandantes se envían bajo el rótulo “Cualquier otro asunto”, aunque no es posible tomas una decisión. Si Coreper logra un acuerdo bajo Parte II, se convierte en un asunto A en la agenda del Consejo.
Durante sus debates, Coreper se apoya en los resultados del trabajo de aproximadamente 300 grupos de trabajo permanentes. Expertos de ministerios nacionales y oficiales de representaciones permanentes se reúnen en estos grupos de trabajo. También asisten representantes de la Comisión. Se debate sobre decisiones y legislación, se proponen reformas y se desarrollan compromisos que facilitan el acuerdo en el Consejo.1 
Coreper es responsable de preparar el trabajo del Consejo. Bajo el Artículo 207 del Tratado CE, todos los dossiers que se han de discutir o decidir en una reunión del Consejo de Ministros deben primero pasar por el Comité de Representantes Permanentes. Aunque Coreper sólo es un "organismo auxiliar del consejo" y el Consejo debe cuestionar las pautas que desarrolla en cualquier momento, juega un importante papel en el proceso de toma de decisiones de la Comunidad dentro de una UE en crecimiento. Durante los encuentros del Consejo, la representación nacional permanente defiende las posiciones nacionales, solicita entendimiento y busca aliados, particularmente en cuestiones donde se requiera la decisión de la mayoría, con el fin de incorporar los asuntos nacionales en los textos legales y las decisiones del Consejo. Por otro lado, en sus informes y consejos a las delegaciones nacionales que viajen a Bruselas, la representación permanente también comunica los intereses de los otros estados miembro de las instituciones de la UE, ya que sólo así se puede alcanzar un compromiso mayoritario.
Cada cuatro meses, la representación permanente recopila un informe de aviso previo que ofrece una visión general de los proyectos que se están preparando por la Comisión o que pronto se votarán en el Consejo. De esta forma se anticipan los conflictos de interés entre los estados miembro y la Comisión. El informe de aviso previo se envía a la Oficina del Canciller y a los Comisarios de Asuntos Europeos de todos los ministerios, y es importante para la coordinación de las posturas nacionales. 2 

El personal de la representación permanente juega un papel clave, porque asisten al proceso de negociaciones completo a nivel de la UE. Presiden los grupos de trabajo, son miembros de los comités y aconsejan Coreper en sus respectivos campos, puesto que los responsables de la toma de decisiones políticas que se reúnen dependen de la experiencia técnica. No obstante, no tienen autoridad en la toma de decisiones y deben llegar a un acuerdo con el ministerio nacional responsable. Aunque el personal competente de la representación permanente está presente en la reunión del Consejo, es el embajador quien asesora al ministro.
1 www.bmwa.gv.at/NR/rdonlyres/63319ADB-1EB4-4504-9638-A01C28F0575F/14794//Coreper1.pdf 

2 Wolfgang Wessels and Anja Thomas, Die deutsche Verwaltung und die Europäische Union (Brühl: Bundesakademie für öffentliche Verwaltung, 2005), 161. 
2.4. Comités especiales

Bajo los tratados y por necesidades prácticas, se han establecido comités para varias áreas políticas. Estos coordinan las actividades del Consejo en campos específicos. No obstante, estos comités no invaden la función clave de Coreper puesto que más bien sirven como vínculo entre los grupos de trabajo y Coreper, aunque pueden informar directamente al Consejo. Estos comités se crearon para cerrar las brechas que existían entre los grupos de trabajo del Consejo (sección y jefes de departamento) y Coreper (embajadores de la UE y sus delegados). El personal de estos “organismos intermediarios" son a menudo jefes de departamento de los ministerios responsables por el asunto tratado. El personal competente de la representación permanente que ya está en los grupos de trabajo del Consejo también asiste a los encuentros del comité a título consultivo. El estado miembro que en ese momento ocupa la presidencia de la UE preside estos comités.1
Los comités intentan encontrar soluciones para alcanzar el consenso en asuntos todavía abiertos tras su debate a nivel de grupo de trabajo del Consejo, con el fin de facilitar el trabajo de Coreper y el Consejo.

El Comité Espacial de Agricultura (CEA) prepara los asuntos extremadamente técnicos con los que trata el Consejo de Agricultura. Así pues, cumple el mismo papel que Coreper en otras áreas. Los asuntos que ha examinado se incluyen directamente en la agenda del Consejo de Agricultura.2 El CEA se reúne al menos una vez a la semana y está compuesto de personal de la representación permanente y oficiales de los ministerios de agricultura nacional. 
El importante Comité Económico y Financiero (Artículo 114 (2) ECT3) es responsable de supervisar la situación financiera y monetaria así como las transacciones de pago generales de los estados miembro. También se encarga de informar regularmente al Consejo y las Comisiones. El Comité se compone de miembros superiores e influyentes (dos de cada estado miembro; uno oficial de la administración nacional y un miembro del personal del banco central nacional además de dos miembros de la Comisión y dos miembros del personal de Banco Central Europeo). Tiene derecho a hablar en el Consejo ECOFIN. 
Hay que mencionar también al Comité Artículo 133 (Comité 133), establecido en el área de la política de comercio común. La Comisión dirige negociaciones sobre la finalización de acuerdos de comercio internacional entre la UE y uno o varios estados u organizaciones internacionales con la autorización del Consejo en colaboración con este comité y Coreper. Además, el Consejo y la Comisión consultan a este comité sobre cuestiones técnicas. Todos los miembros del comité (ministros de comercio u oficiales superiores similares) se reúnen una vez al mes, mientras que los representantes inferiores de los ministerios o miembros de Coreper se reúnen casi todas las semanas.
El Comité Político y de Seguridad es un organismo consultivo y conciliatorio que supervisa y analiza la situación internacional y su desarrollo en las áreas que cubre la PESC. El Artículo 25 del Tratado CE hizo posible su establecimiento. Contribuye al establecimiento de la política a través de las opiniones y está compuesto de oficiales de los ministerios de relaciones exteriores.
Además de coordinar actividades en el área de la cooperación judicial y política sobre asuntos criminales, el Comité Artículo 36 (anterior al Tratado de Ámsterdam, el Comité K4) se encarga de enviar opiniones al Consejo y de contribuir en la preparación del trabajo del Consejo. Se compone de oficiales senior de los ministerios de justicia e interior.
El Comité Político y el Comité Artículo 36 se sirven de subcomités y grupos de trabajo.4 
1 Listado de comités y grupos de trabajo del Consejo de la presidencia alemana (1 enero - 30 junio 2007): www.eu2007.de/en 

2 www.bmwa.gv.at/NR/rdonlyres/63319ADB-1EB4-4504-9638-A01C28F0575F/14794//Coreper1.pdf 

3 Tratado CE 

4 www.bmwa.gv.at/NR/rdonlyres/63319ADB-1EB4-4504-9638-A01C28F0575F/14794//Coreper1.pdf 
2.5. Comitología/Comités de aplicación - Artículos 202, 211 ECT2 

Los comités de Comitología son comités de gestión y expertos de la UE ideados para apoyar a la Comisión en la implementación de instrumentos legales adoptados y garantizar la acción rápida, efectiva y responsable.

Los aproximadamente 300 comités de Comitología (de los cuales sólo alrededor de las tres cuartas partes están realmente activos) se extienden en todas las áreas políticas importantes. Están compuestos de representantes de los estados miembro, que son expertos en sus respectivos campos y se reúnen bajo la presidencia del representante de la Comisión, quien no tiene derecho a voto.
En el año 2003, los comités de Comitología celebraron un total de 1024 reuniones. Sólo las áreas políticas de transporte, energía, medio ambiente, empresas y agricultura se representan en 143 comités.11 

Con el fin de contrarrestar el cargo de falta de transparencia, en 1999 se concedió al Parlamento Europeo el derecho de ser consultado en la “Decisión de Comitología”."2 Además, la decisión brinda a todos los ciudadanos de la UE la posibilidad de acceder a documentos del comité a través de Internet. No obstante, el registro contiene sólo aquellos documentos que no han sido clasificados como confidenciales.4 

2.6. Comité de las Regiones (CdR) - Artículos 263-265 ECT 
El Comité de las Regiones (CdR) se estableció en 1994 y es un organismo consultivo político compuesto de delegados de los gobiernos regionales y locales cuyos intereses representa a nivel de la UE. Este Comité está compuesto de 344 miembros distribuidos por los estados miembro de la UE según la población, en líneas generales. 
Los gobiernos nacionales recomiendan a los miembros del CdR y el Consejo de Ministros los nombra cada cuatro años. No están limitados por instrucciones y, por tanto, en teoría trabajan con completa independencia política. 
El objetivo declarado de los CdR es acercar la UE a los ciudadanos teniendo en cuenta las preocupaciones de las comunidades locales, los municipios y las regiones cuando se redactan nuevas regulaciones europeas.
Los Tratados Europeos estipulan que la Comisión y el Consejo debe requerir una opinión del Comité de las Regiones en todas las áreas en las que las propuestas legislativas de la UE pudiera tener repercusiones a nivel local y regional. En el Tratado de Maastricht se especifican cinco de estas áreas: cohesión económica y social, redes de infraestructura transeuropeas, salud, educación y cultura. Las otras cinco áreas se añadieron a esta lista en el Tratado de Ámsterdam: política de empleo, política social, medio ambiente, formación vocacional y transporte. Estas áreas ahora cubren la mayor parte de ámbito de la actividad de la UE. Además, la Comisión, el Consejo y el Parlamento pueden consultar al CdR en otras áreas si, a su entender, una propuesta legislativa tiene consecuencias local o regionales considerables. El CdR también puede emitir una opinión a iniciativa propia y, así, puede añadir temas en la agenda de la UE.
El Comité de las Regiones celebra cinco sesiones plenarias al año en la que se define la política general y se adoptan opiniones. Seis comisiones CdR preparan estas cuatro sesiones y las opiniones. Las Comisiones a las que se asignan los miembros de CdR:
• Comisión de Política de Cohesión Territorial (COTER) 

• Comisión de Política Económica y Social (ECOS) 

• Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS) 

• Comisión de Cultura, Educación e Investigación (EDUC) 

• Comisión de Asuntos Constitucionales y Gobernanza Europea (CONST) 

• Comisión de Relaciones Exteriores y Cooperación Descentralizada (RELEX). 

1 Wolfgang Wessels and Anja Thomas, Die deutsche Verwaltung und die Europäische Union (Brühl: Bundesakademie für öffentliche Verwaltung, 2005), 107. 

2 www.eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/consleg/1999/D/01999D0468-20060723-en.pdf 

3 www.ec.europa.eu/transparency/regcomitology/registre.cfm?CL=en 

4 www.en.wikipedia.org/wiki/Comitology www.europa.eu/scadplus/glossary/comitology_en.htm 
Además de las comisiones, CdR tiene también un presidente y una agencia. La agencia representa la fuerza política impulsora del CdR pusto que formula el programa político de la comisión al comienzo de cada nuevo periodo, supervisa la aplicación de este programa y coordina el trabajo de las sesiones plenarias y las comisiones. Como regla, la agencia se reúne siete veces al año y está compuesta del presidente, el vicepresidente primero, otros 27 vicepresidentes, otros 27 miembros y los presidentes de los grupos políticos PEE, PSE, ALDE y UEN-AE.1 2 

2.7. 2.7. Comité Económico y Social Europeo (CES) - Artículos 257-262 ECT 

El Comité Económico y Social Europeo (CES) es un organismo consultivo y no un órgano de la UE. Se estableció en 1957 por el Tratado de Roma. En él, empleadores, asociaciones sindicales, granjeros, consumidores y otros grupos de interés se representan y juntos componen la "sociedad civil organizada".
El EESC se compone de 344 miembros, que se distribuyen entre los miembros estado de la UE aproximadamente según la población. Los gobiernos de los estados miembro nombran a los miembros del Comité pero trabajan con absoluta independencia política. Son designados por cuatro años y pueden ser reasignados (el próximo nombramiento en octubre de 2010). Cada dos años el Comité elige una agencia compuesta de 37 miembros, un presidente y dos vicepresidentes. El EESC sólo cumple funciones de asesoramiento, por la que no toma decisiones. In varias áreas, como la política regional y de medio ambiente, el Consejo y la Comisión deben consultar a la EESC. En otros casos es opcional. La consulta al EESC es de interés para las instituciones europeas porque brinda una plataforma para expresas las opiniones de la sociedad civil y en este sentido se puede identificar oposición a la legislación propuesta.

El EESC emite opiniones sobre iniciativas legislativas de la Comisión de la UE y representa los intereses de sus miembros en consultas políticas con la Comisión, el Consejo y el Parlamento. Los miembros del Comité se dividen en los siguientes grupos.

• Grupo I: Empleadores
• Grupo II: Empleados 

• Grupo III: Varios intereses 

• No afiliados
El Comité en su totalidad se reúne en sesiones plenarias nueve veces al año. Los debates se preparan en secciones, cada una de las cuales es responsable de un área política particular:
• Sección de Unión Económica y Monetaria y Cohesión Económica y Social (ECO) 

• Sección de Mercado Único, Producción y Consumo (INT) 

• Sección de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente (NAT) 

• Sección de Relaciones Exteriores (REX) 

• Sección de Empleo, Asuntos Sociales y Ciudadanía (SOC) 

• Observatorio del Mercado Único (OMU) 

• Sección de Transportes, Energía, Infraestructuras y Sociedad de la Información (TEN). 

Los grupos de estudio que consisten en tres de 18 miembros realizan el trabajo preliminar para las secciones. Expertos externos también pueden asistirlos.
Tras el vencimiento del Tratado CECA3 en julio de 2002, el EESC asumió las responsabilidades del Comité Consultivo de CECA y estableció la Comisión Consultiva de las Transformaciones Industriales, dedicada a sector del acero y el carbón además de a los problemas de la modernización económica.
Las opiniones de la EESC se adoptan en sesiones plenarias por mayoría simple y se publican en el Diario Oficial de la UE. Aproximadamente 170 opiniones se emiten cada año, de las cuales alrededor del 15 por ciento se emiten por iniciativa propia y no a petición de las instituciones de la UE.4 

1 Partido Popular Europeo (PPE), Grupo del Partido de los Socialistas Europeos (PSE), Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa (ALDE), Grupo Unión por la Europa de las Naciones – Grupo de la Alianza Europea (UEN-EA). 

2 www.cor.europa.eu/en 

3 ECSC: European Coal and Steel Community: www.en.wikipedia.org/wiki/European_Coal_and_Steel_Community 

4 www.eesc.europa.eu/index_en.asp 
2.8. El camino de la legislación de la UE propuesta 

Toda la legislación propuesta por la Comisión de la UE se somete primero a consideración del Parlamento Europeo y el Consejo.1 La Secretaría General del Consejo pasa la propuesta a los ministerios competentes de los estados miembro para su aprobación nacional. Las posturas nacionales de los estados miembro de la UE se discuten primero en los grupos de trabajo del Consejo. Si un dossier debatido en un grupo de trabajo del Consejo ha logrado suficiente “madurez” en opinión del presidente, se sigue debatiendo en un comité. El tercer paso consiste en negociaciones en el Comité de Representantes Permanentes (Coreper) o en el Comité Especial de Agricultura. Para finalizar, los ministros del Consejo debaten acerca del dossier. Las opiniones del Parlamento Europeo se incorporan en diferentes grados dependiendo del procedimiento legislativo (codecisión, consulta, aceptación). Si se adopta la ley, los comités de comitología de la Comisión comprueban que se aplica.22
Los siguientes factores determinan la velocidad a la que la legislación propuesta pasa a través de la “maquinaria del Consejo”:
• la urgencia de la legislación propuesta, 

• el grado de controversia de la propuesta y el apoyo y oposición en los estados miembro, 

• el grado hasta el que la Comisión considera los objetivos y oposición de los estados miembro ya expresados por adelantado,

• la complejidad de la legislación propuesta, 

• la habilidad de los miembros de los grupos de trabajo del Consejo, la representación permanente y el Consejo para redactar formulaciones de compromiso (a través de la presidencia o las Comisiones) y aceptarlas,
• si se aprueba por mayoría cualificada, se puede alcanzar consenso potencial más rápidamente que por unanimidad.3 
2.9. 2.9. Complejos procedimientos de toma de decisiones 
La importancia de los grupos de trabajo no debe ser subestimada: en 1996, tuvieron lugar 125 reuniones del Consejo y 117 sesiones Coreper, pero hubo aproximadamente 2500 (!) reuniones de los grupos de trabajo del Consejo.
El papel de los comités, los grupos de trabajo y Coreper en la toma de decisiones se está haciendo cada vez más importante ya que, con 27 miembros de la UE, no es posible considerar preferencias nacionales y encontrar soluciones a conflictos durante las reuniones oficiales del Consejo debido a limitaciones de tiempo. Como resultado, los procesos de debates y negociaciones se traspasan de forma creciente a los órganos preparatorios. El problema para el observador externo es que los procedimientos de toma de decisiones se puede entender sólo mediante un esfuerzo razonable, si es que se puede, ya que no existe información oficial fiable sobre el número de los diferentes grupos de trabajo y comités, su personal y la efectividad de su trabajo. Las decisiones preliminares se toman cada vez más en los grupos de trabajo del Consejo y Coreper, que sólo entonces son adoptadas formalmente en el Consejo. Científicos políticos asumen que el 70% de los dossiers se votan los grupos de trabajo del Consejo y otro 15-20% en Coreper.44
Además de los comités oficialmente establecidos bajo el Tratado de la CE y la legislación de la UE, muchos otros comités y grupos de trabajo apoyan el trabajo del Consejo. Existe una tendencia en aumento hacia la formación de comités ad hoc de oficiales senior, conocidos como grupos de alto nivel, que trabajan con asuntos apremiantes y delicados.5

En vista de la creciente carga de trabajo, el Consejo no es un grupo de debate sino un organismo de toma de decisiones. De acuerdo a la percepción común, el curso óptimo de una reunión del Consejo es como sigue: las propuestas que se han aprobado (los asuntos A) se presentan a los ministros que sólo tienen que “asentir su aprobación”.
Si es posible, la agenda presentada al Consejo debe tener un acuerdo absoluto ya que cuantos más asuntos de agenda estén abiertos, más durará la reunión del Consejo. Además, los ministros en el Consejo tienen a aceptar los compromisos políticos que son difíciles de comprender con objetividad; sólo para alcanzar una decisión. Cuanto más alto esté un organismo en la jerarquía, más amplia será la política que ingresa en la toma de decisiones y los conocimientos disminuyen puesto que un ministro no puede ser experto en todos los detalles.
1 Procedimientos legislativos: ver p. 7. 

2 www.bpb.de/files/RQY6TC.pdf 

3 Neill Nugent, The Government and Politics of the European Union, (London: Macmillan Press), 156. 

4 F. Haynes-Renshaw and H. Wallace, "Executive Power in the European Union: The Functions and the Limits of the Council of Ministers", Journal of European Public Policy 2, no. 4 (1995): 559-582. 

5 Neill Nugent, The Government and Politics of the European Union, (London: Macmillan Press), 152-153. 
Hay una división entre los niveles técnicos y políticos de coordinación en Coreper aunque es difícil definirlo. Dado que los embajadores son individuos políticos que afrontan temas difíciles y muy políticos, a nivel de la embajada, los grupos Mertens y Antici1 preceden a Coreper para clarificar cuestiones sin resolver antes de que los embajadores se reúnan. Estos dos grupos actúan como mediadores. En su reuniones totalmente confidenciales y cerradas que preparan para las reuniones de Coreper I y II, los representantes de las presidencia de comité (jefes departamentales) exploran los compromisos posibles, que los embajadores suelen aceptar.
2.10. Figura 1: El camino de una ley desde la propuesta de la Comisión de la UE hasta el primer voto en el Consejo
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1 Ver p. 12. 

2.11. ¿Es transparente el Consejo de la Unión Europea? 

Artículo de Christine Pohl, de Amigos de la Tierra 

Council Decisions – Open and Citizen-Oriented? 

El Consejo de Europa es políticamente el organismo de toma de decisiones más importante de la UE. Al mismo tiempo, no obstante, el Consejo de Ministros todavía es la menos transparente de las instituciones europeas. Si la mayor parte del trabajo se lleva a cabo a puerta cerrada, ¿cómo puede haber un trabajo democrático, supervisado públicamente en el Consejo? 
Las reuniones del Consejo han sido siempre estrictamente confidenciales. Las primeras excepciones eras regulaciones introducidas en 1992 que hicieron “públicos” algunos debates mediante emisiones televisivas en la sala de prensa del Consejo. A esto siguieron mejoras en el acceso público de documentos oficiales, haciendo públicos todos los votos bajo procedimiento de codecisión y a través de la presentación pública de toda importante legislación propuesta bajo procedimiento de codecisión. Para todos los demás procedimientos legislativos, no obstante, las reglas siguen siendo tan poco transparentes como lo eran antes.1 

Bajo la presión del Parlamento Europeo y del público, el Consejo anunció en diciembre de 2005 que en el futuro presentará públicamente toda la legislación propuesta bajo el procedimiento de codecisión, no sólo la más importante. En su reunión en junio de 2006, el Consejo de Ministros decidió que todas las negociaciones sobre propuestas bajo procedimiento de codecisión fueran mantenidas en público; para otros procedimientos de decisiones, el debate completo puede estar abierto al público pero el Consejo puede también optar por una sesión cerrada. El Programa 18 meses del Consejo, el Plan para el año, el Plan de cinco años y las estrategias legislativas se debatirán también públicamente.2 

Queda por ver si los métodos de trabajo y las decisiones del Consejo se harán realmente más transparentes. Sería deseable que en un principio todas las deliberaciones en iniciativas legislativas se mantuvieran públicamente, lo Que, por cierto, se estipuló en el Tratado Constitucional Europeo.3 La variante secreta continua aplicándose en proyectos que no se debaten bajo procedimiento de codecisión a pesar de las falsas pretensiones del Consejo de tener más sesiones públicas. 

Los sectores que no se deciden bajo procedimiento de codecisión incluyen agricultura, pesca, comercio internacional, inmigración, derecho de familia, derecho penal, política de defensa y exterior, impuestos, política monetaria y acuerdos internacionales en general. ¿Qué tienen que esconder?

Preparación de las decisiones en el Comité de Representantes Permanentes 

El Comité de Representantes Permanentes (Coreper) de Bruselas trabaja en una serie de comités especializados y aproximadamente 300 grupos de trabajo permanentes o temporales compuestos de delegados de estados miembro, la Comisión de la UE y la Secretaría del Consejo. Dado su estatus de asesoramiento oficial, ni los debates concluyentes ni las votaciones se graban o publican.4 Estos comités y grupos de trabajo a menudo tienen una enorme influencia en las decisiones del Consejo. En el sector comercial, el Comité Artículo 133, compuesto de funcionarios de gobierno de ministerios de comercio, finanzas y asuntos externos de los estados miembro y representantes de las Comisiones Europeas 5, son incluso más importantes que el propio Consejo; la mayoría de los acuerdos se negocian allí y la Comisión normalmente sigue sus recomendaciones. Ya rara vez se consulta al Consejo de Ministros.6
El trabajo de Coreper en los grupos de trabajo y comités no está afectado en absoluto por las nuevas regulaciones de transparencia, de modo que no se puede esperar más transparencia de esto en el futuro.
La Bruselas de los grupos de presión 

Otra área importante permanecerá también en completo misterio en el futuro: la influencia de varios grupos de interés en decisiones del Consejo. 

Al Consejo le gusta describirse como una institución no influida por grupos de presión. La Comisión y el Parlamento trataría con grupos de presión pero no el Consejo.7 En realidad, es difícil juzgar cuánto intercambio tiene lugar entre los miembros del Consejo y los grupos de presión. La mayor parte de la actividad de los grupos de presión se produce comprensiblemente a nivel nacional. 

1 S. Peers, Openness and Transparency in the Council, Statewatch Analysis, University of Essex, 2006, p. 1 ff. 

2 Ibid. 

3 Treaty establishing a constitution for Europe, Article I - 24.6. 

4 Christina Deckwirth, The EU Corporate Trade Agenda, Seattle to Brussels Network. Brussels/Berlin, 2005, p. 12. 

5 Ver p.14. Miembros del Comité Artículo 133: www.s2bnetwork.org/index.jsp?id=15 

6 Christina Deckwirth, The EU Corporate Trade Agenda, Seattle to Brussels Network. Brussels/Berlin, 2005, p. 12. 

7 Institute of Public Administration, Regulation of Lobbyists in Developed Countries; Current Rules and Practices - Study requested by the Department of the Environment, Heritage and Local Government of Ireland, Dublin, 2004, p. 11. 
Las regulaciones sobre transparencia varían de país a país. Sin la introducción a nivel europeo de los estándares mínimos de transparencia y grupos de presión, será difícil ver una mejora en la situación. En cualquier caso, no es realista esperar mejoras en este momento.
. 

No obstante, Bruselas podría ofrecer más transparencia sin lugar a dudas. Los representantes permanentes son objetivo para los grupos de presión. No es extraño que grupos de presión establezcan contacto con los grupos de trabajo y los comités del Consejo. Por ejemplo, los representantes del Comité Artículo 133 se reúnen con regularidad de manera informal con representantes de asociaciones de comercio, es decir, los grupos de presión europeos que representan los intereses de asociaciones industriales y de empresarios (Unión de Confederaciones de la Industria y de los Empleadores de Europa, UNICE, ahora BusinessEurope) y el sector servicios (Foro europeo de servicios para las víctimas, ESF) 1 Estas reuniones informales pueden incluso reemplazar las reuniones de los grupos de trabajo habituales del Comité Artículo 133. En mayo de 2006, la ESF envió una invitación a un grupo de trabajo e incluyó la agenda del comité regular. Sólo un cambio: al término de cada reunión había cóctel en la agenda.2
Los representantes de la presidencia del Consejo, en particular, influyen en el tema y en las agendas de las reuniones de los grupos de trabajo y, por lo tanto, a menudo hacen presión con más intensidad.3 Durante la presidencia finlandesa al Consejo tuvo lugar una reunión entre el presidente de UNICE, la Asociación Industrial Finlandesa y el Ministro Finlandés de Comercio e Industria, Mauri Pekkarinen, que era presidente del Consejo de Competitividad. La UNICE describió el debate sobre las expectativas del consejo como “fructuosas”. 4 

La Secretaría del Consejo en Bruselas no mantiene ni un registro ni ninguna otra lista de grupos de presión con representantes del Consejo puesto que el Consejo supuestamente no tiene nada que ver con estos grupos. Para obtener una idea más clara de los diferentes tipos de influencia de los grupos de interés en las decisiones del Consejo, deberían introducirse inmediatamente ciertas reglas básicas, al menos para Coreper y la Secretaría del Consejo en Bruselas. Un primer paso sería un registro, tan completo como sea posible e inspeccionado públicamente, de todos los grupos de presión con quienes los representantes permanentes y los grupos de trabajo tienen contacto.

La iniciativa en favor de la transparencia europea 

El Comisario de la EU Siim Kallas, responsible de relaciones internacionales, lanzó oficialmente la Iniciativa en favor de la Transparencia Europea en 2005, con el fin de incrementar la transparencia en las instituciones europeas y, con ello, la confianza de los ciudadanos en la política europea. En mayo de 2006, Kallas recomendó medidas concretas tan débiles, no obstante, que apenas se puede esperar más transparencia.5 Menos incluso en el Consejo, puesto que no se menciona no siquiera una vez. 􀂠
Contacto
Christine Pohl, Friends of the Earth Europe, Rue Blanche 15, B-1050 Brussels 

Tel. +32 2 / 5426104, Fax +32 2 / 53755 96 

E-mail: christine.pohl@foeeurope.org 

www.foeeurope.org 

1 Christina Deckwirth, The EU Corporate Trade Agenda, Seattle to Brussels Network, Brussels/Berlin, 2005, p. 13. 

2 ESF invitation (ESF06-13) of 2 May 2006 and message of the Council Secretariat to the members of the Article 133 Committee (MD: 82/06) of 4 May 2006. 

3 John & Schwarzer, Industrial Lobbying within the European Union: Actors, Strategies and Trends in the Multi-Level System, AICGS Policy Report, Washington, 2006, p. 8; European Parliament, Lobbying in the European Union: Current Rules and Practices, Working Paper, AFCO 104 EN, Brussels, 2003, p. 8. 

4 UNICE: UNICE support priorities of the Finnish EU Presidency, Headlines Issue No. 25/2006, p. 1. 

5 European Commission: Green Paper European Transparency Initiative, Brussels, 13 July 2006: www.ec.europa.eu/commission_barroso/kallas/doc/com2006_0194_4_en.pdf 
3. La Presidencia de Consejo – Grupos de presión y agenda 

3.1. Estructura y responsabilidades de la Presidencia del Consejo 
El país que ocupa la presidencia del Consejo Europeo1 también preside las reuniones del Consejo de la Unión Europea. La Secretaría General asiste a la presidencia, cuyo personal asciende a aproximadamente 2500. 
La Secretaría General trabajo de forma particularmente estrecha con los representantes nacionales de la presidencia del Consejo de la UE, puesto que pueden limitar la agencia hasta cierto punto. Antes de cada reunión del Consejo de la UE, el personal de la Secretaría da a los representantes de la presidencia un resumen sobre el estado de los debates sobre el tema que se esta tratando y sobre el ambiente general en los otros estados miembro.22
La presidencia del Consejo se asume por el estado miembro que ocupe la presidencia, en rotación de acuerdo a una secuencia preestablecida durante seis meses cada uno (desde enero a junio y julio a diciembre).
	Año 
	Primeros seis mese 
	Segundos seis meses

	2007 
	Alemania3 
	Portugal 

	2008 
	Eslovenia 
	France 

	2009 
	República Checa 
	Suecia 

	2010 
	España 
	Bélgica 


En primer lugar, la presidencia del Consejo implica deberes organizativos para el gobierno correspondiente. Fija las fechas de las reuniones del Consejo, prepara la agenda y garantiza que todo vaya bien durante la reunión. La presidencia lleva a cabo esta responsabilidad a todos los niveles, desde las reuniones del Consejo hasta aproximadamente 100 funcionarios y encuentros ministeriales informales y reuniones semanales del Comité de Representantes Permanentes (Coreper) hasta aproximadamente 1500 reuniones de varios grupos de trabajo del Consejo. Un representante del país que ocupa la presidencia actúa como presidente en todas las reuniones del Consejo. Estas tareas organizativas pueden representar una considerable carga administrativa que da lugar a enormes costes para los países pequeños.
Es crucial para la reputación de la presidencia que se logren los resultados. Así, los representantes del gobierno deben negociar un consenso, deben tener un efecto de equilibrio y desarrollar propuestas para soluciones si las negociaciones se estancan. Aunque la presidencia tiene cierta libertad para establecer prioridades, sus deseos deben quedar subordinados a la necesidad de alcanzar soluciones.
Los seis meses de la presidencia también están caracterizados por la cooperación con las presidencias previas y subsiguientes. La cooperación de este “troika” es importante porque muchos programas de trabajo y proyectos no pueden completarse durante la breve presidencia y, por lo tanto, continúan siendo actividades diarias. Esto también limita las posibilidades de la presidencia para conseguir sus propios intereses.
Además, la presidencia es responsable de la política exterior y de seguridad común (PESC), representa a la UE fuera de la Unión y es el punto de contacto para terceros países.
3.2. Grupos de presión en el Consejo 

Puesto que el Consejo se compone de los ministros competentes de los correspondientes estados miembro, la actividad de los grupos de presión en el Consejo no tiene lugar necesariamente en Bruselas, sino a nivel nacional. Después de que la Comisión de la UE haya enviado su propuesta, también tiene sentido hacer presión sobre los ministros de los estados miembro y sus ministerios (personal responsable o ayudas de confianza) y el punto de coordinación de la política nacional europea a través de los parlamentos europeos. Si esto tiene éxito, se refleja en las deliberaciones de los grupos de trabajo del Consejo y el Comité de Representantes Permanente (Coreper), que prepara las decisiones del Consejo. Tanto los miembros como los grupos de trabajo y los embajadores en las representaciones permanentes se rigen por las instrucciones de sus gobiernos.
1 Ver p. 5. 

2 Neill Nugent, The Government and Politics of the European Union, (London: Macmillan Press), 152-153. 

3 www.eu2007.de/en 
Además, una influencia directa sobre representantes de los estados miembros es posible en los grupos de trabajo que, con buenos argumentos, pueden sugerir un cambio en la posición a la oficina de los ministros. La presidencia del Consejo es también de particular importancia desde que la presidencia al Consejo en ejercicio preside todas las reuniones, desde las reuniones de trabajo hasta las reuniones ministeriales.
. 

3.3. ONG El grupo de presión durante la presidencia británica 2005 

Como preparación para la presidencia del Consejo del Reino Unido durante los segundos seis meses de 2005, el ministro de medio ambiente británico Defra1 comisionó la ONG ecologista Green Alliance y el Instituto para una política europea del medio ambiente (IEEP), una organización de investigación con un proyecto pensado para establecer un canal de comunicación entre el gobierno británico y las ONG y el gobierno durante la presidencia, así como para mejorar la coordinación entre las ONG ecologistas. Durante el periodo previo a la presidencia se celebraron seminarios para informar a las ONG británicas sobre la importancia de la presidencia y las posibilidades de ejercer influencia. Estos “seminarios de coordinación” continuaron durante la presidencia y se mantuvo un contacto estrecho con la Oficina Europea del Medio Ambiente (EEB) 2 y los "10 verdes."3 
La evaluación de este proyecto contiene muchos puntos relevantes para las ONG alemanas durante la presidencia:
En total, se estableció que los seminarios que preparaban el terreno a la presidencia tuvieron éxito y a ellos asistieron muchos representantes de ONG, auque faltaron figuras relevantes. La reunión de evaluación se tomó seriamente por Defra, y también asistieron líderes políticos. Por desgracias, el numero de representantes de ONG fue “menos convincente”.
Se criticó la falta de participación por parte de ONG durante la presidencia. Además, las ONG activas se dividieron en dos partes durante el proceso. Las grandes ONG internacionales (Amigos de la Tierra, WWF, Greenpeace) mostraron una tendencia a delegar todo el trabajo a sus oficinas en Bruselas y rechazar las oficinas británicas, que de esta forma jugaban un papel menos influyente de lo posible. Por otro lado, las ONG más pequeñas y regionales carecían de recursos para ser activas a nivel de la UE. La excepción fueron "ONG de único asunto "4 como NSCA y AE, cuyos temas estaban en la agenda del Consejo. También se criticó que las ONG se concentraran en detalles y debates orientados principalmente a prioridades individuales más que buscar juntos un asunto clave e incorporarse a la agenda de la presidencia. 
El objetivo de ampliar el diálogo más allá de Defra a otros ministerios no se consiguió puesto que el proyecto fue fundado por Defra y consecuentemente una gran parte del tiempo del organizador, Green Alliance, se dedicó a este ministerio. Una alternativa para el futuro podría ser buscar patrocinadores independientes o compartir la financiación entre varios ministerios
En cuanto a la presidencia alemana, se hizo hincapié en el informe de evaluación que las ONG alemanas tendrían más oportunidades para establecer una agenda que las británicas dado que la estrategia de sostenibilidad de la UE. 5 sería adoptada en junio 2006. Un punto particularmente importante es el desarrollo futuro de la agenda de protección del clima para el periodo posterior a Kyoto que comienza en 2010. Además, las ONG alemanas se beneficiarían de la experiencia británica con una presidencia G8 junto con la presidencia de la UE.
Recomendaciones de las ONG que quieren implicarse durante una presidencia

• Es esencial que las ONG se involucren en el proceso con cohesión, tan pronto como sea posible y con asuntos prioritarios definidos que se coordinen con la agenda de la presidencia del Consejo.
• Es aconsejable que se concentren más en eventos de especial interés, iniciativas y alianzas, también con el gobierno, que en áreas temáticas amplias. 
• Pare ejercer presión efectiva, es esencial la cooperación de las instituciones de la UE entre las ONG y sus oficinas en Bruselas (por ejemplo, EEB, Amigos de la Tierra Europa, Transporte y Medio Ambiente)
• Establecer objetivos ambiguos pero expectativas realistas.
• "Alta política" como negociaciones sobre presupuestos no deben ignorarse en la planificación de la campaña.
• Sin caer en la dependencia, es importante mantener una buena relación con funcionarios de los ministerios para asegurar la fluidez de la información de primera mano.
1 Departamento de Medio Ambiente, Comida y Asuntos Rurales 

2 Oficina Europea del Medio Ambiente (www.eeb.org). Antes del comienzo de cada presidencia, el EEB dirge “10 tests verdes” en varios asuntos medioambientales al gobierno correspondiente y evalúa los aciertos y fallos de las presidencia al finalizar. Los test y evaluación también se publican en el boletín de la UE DNR. 

3 Los “10 Verdes” son 10 grandes ONG ecologistas que trabajan a nivel de la UE: www.eu-koordination.de ("Brussels NGOs"). 

4 Organizaciones no gubernamentales cuyo trabajo pertenece esencialmente a asuntos únicos; control de emisiones en caso de la Sociedad nacional para la protección del aire puro y el medio ambiente (NSCA) y el transporte aéreo para la Aviation Environment Federation (AEF). 

5 http://register.consilium.europa.eu/pdf/en/06/st10/st10117.en06.pdf www.bmu.de/english/sustainability_globalisation/current/doc/35355.php 
• Puesto que los ministros tienen programas completos, especialmente durante la presidencia, las citas deben fijarse con mucha antelación.
• Las estrategias, recursos y prioridades deben coordinarse a nivel directivo/ejecutivo de las ONG correspondientes.
• Se recomienda mantener un flujo de información informal durante la presidencia con una red de email o un boletín electrónico
• Establecimiento de una ONG como punto de contacto y desinación de una secretaría que coordine las actividades de la ONG es vital para el éxito.
La Liga Alemana para la Naturaleza y el Medio Ambiente asumió la coordinación de la ONG ecologistas alemanas durante la presidencia alemana (DNR – Coordinación Política Europea)1. 
3.4. Posibilidades para establecer una agenda durante la presidencia alemana
Entrevista con Norbert Gorissen y Kai Schlegelmilch
División del Ministerio Federal para el medio ambiente, la conservación de la naturaleza y la seguridad nuclear 2 

"Para el país en particular, ocupar la presidencia del Consejo es como trabajar sin nada definitivo", dice Norbert Gorissen, Comisario de Asuntos Europeos con el Ministerio de Medio Ambiente Alemán, en una entrevista con los editores. Un flujo constante de dossiers circulando a nivel de la UE fluye a través de los procesos. En momentos específicos durante la presidencia del Consejo, el flujo puede desacelerarse o acelerarse un poco con los controles, añadirse o retirarse algo. Sin embargo, Gorissen considera estas posibilidades de influir en los procesos, es decir, en la agenda, durante la presidencia del Consejo como algo extremadamente limitado por varias razones puesto que el trabajo de la presidencia depende de dossiers que ya están sobre la mesa.
Tres puntos en particular afectan a esta situación, según Gorissen. Primero, la Comisión de la UE debe haber entregado una propuesta legislativa, al menos en las áreas en las que tiene el derecho de iniciativa en exclusiva. Segundo, es importante cuando el Parlamento Europeo comience su lectura, para poder estimar el posible programa de votación. Por ejemplo, Austria, que ocupó la presidencia hasta el 30 de junio, no podía llevar el dossier sobre el tema de la calidad de aire a su término puesto que la primera lectura en el Parlamento no tuvo lugar hasta el otoño de 2006. Tercero, dossiers pendientes de la presidencia anterior deben completarse a menudo.

Para influir sobre el primer punto, dice Gorissen, sólo se puede intentar persuadir a la Comisión antes a través de conversaciones informales que den a ciertos asuntos mayor prioridad y así completar la legislación propuesta u otras iniciativas de la Comisión por adelantado. Además, la presidencia puede planear temas importantes en la agenda del Consejo bajo el rótulo "Cualquier otro asunto". Las conclusiones del Consejo resultantes, acordadas en consenso, son mandatos casi políticos que indican a la Comisión por qué temas debería comenzar. Esta son prácticamente las únicas posibilidades para influir en la agenda de la presidencia del Consejo.
Gorissen señala en especial que la presidencia tiene, sobretodo, un papel mediador, así que la clave está en declarar sus propios intereses nacionales. Como mediador, se debe se incluso más neutral de lo habitual puesto que sólo con la mayoría de los estados miembro a bordo, se puede alcanzar el consenso, que está siempre en primer plano.
Por ejemplo, esa es la razón por la que fue tan importante que se alcanzara un compromiso sobre el presupuesto de la UE durante la presidencia británica, añade Kai Schlegelmilch, consejero en la División de la UE del Ministerio de Medio Ambiente. En esta situación, los británicos estaban obligados a esforzarse por un consenso y no aferrarse a su llamado cheque británico.3 
Contacto
Norbert Gorissen, Kai Schlegelmilch, Ministerio Federal para el medio ambiente, la conservación de la naturaleza y la seguridad nuclear (BMU), EU Division KI II 2, Berlín, Alemania 

Tel. +49 30 / 18 305-2320, -2327, Fax -3338 

E-mail: norbert.gorissen@bmu.bund.de, kai.schlegelmilch@bmu.bund.de 

www.bmu.de/europa 

1 Coordinación europea: ver nota legal o www.eu-koordination.de 

2 Texto basado en una entrevista por los editores con Norbert Gorissen, Comisario de Asuntos Europeos con el Ministerio de Medio Ambiente Alemán (BMU), y Kai Schlegelmilch, EU División UE del Ministerio Federal para el Medio Ambiente, in 2006. 

3 See www.euractiv.com/en/agenda2004/eu-pulls-back-abyss/article-151032 Cheque británico: Descuento en la contribución del Reino Unido al presupuesto de la Unión Europea.: www.en.wikipedia.org/wiki/UK_rebate 
3.5. ¿Coloso inaccesible u oportunidad perdida? 

Artículo de Jochen Roose, Departamento de Sociología, Free University Berlin1 

La UE como oportunidad para la actividad política ecológica 

Es difícil para las organizaciones ecologistas promover sus intereses a nivel europeo. Aunque parezca un comentario demasiado general, es correcto en su sentido más amplio. Sólo tras un examen cuidadoso y la consideración de pequeños éxitos y esfuerzos diversos, las diferencias se hacen obvias. Por supuesto, no debe olvidarse que las organizaciones ecologistas también encuentran difícil afirmarse ellas mismas a otros niveles políticos también. Grupos ecologistas nunca han sido capaces de reunir el poder del grupo de presión farmacéutico, por ejemplo, y esta comparación continuará siendo válida en el futuro. Sin embargo, la actividad política de asociaciones a nivel europeo, es comparativamente insignificante. Auque la política medioambiental está influida por Europa o incluso determinad a nivel europeo por sectores más amplios, la actividad política de las asociaciones ecologistas alemanas todavía se concentra a nivel nacional fundamentalmente. 

Pero, ¿cuál es el problema? ¿Por qué es tan difícil para las organizaciones ecologistas alemanas, auque no sólo ellas, hacerse oír en Europa? Bajo qué condiciones se presentan las oportunidades para la influencia política? A continuación me gustaría describir, desde la perspectiva de un observador académico, las oportunidades estructurales y obstáculos para la actividad política medioambiental que yo encuentro. Mis observaciones se basan en una encuesta nacional realizada a organizaciones medioambientales en Alemania y el Reino Unido.2
El mito de las instituciones complicadas 
La explicación al hecho de centrarse más en lo nacional que en lo europeo es que la UE es increíblemente complicada. Hay decenas de instituciones, los procedimientos de toma de decisiones son complejos y varían dependiendo del área política, a veces incluso dentro de una misma área. Al final, nadie lo entiende y el trabajo político se hace prácticamente imposible.

Sin embargo, este razonamiento no soporta un examen. Sobre decir que las instituciones de la UE son complejas; la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo están implicados en la toma de decisiones y existe muchos procedimientos diferentes. Pero esto no es una excusa. Las asociaciones ecologistas también tratan con estructuras institucionales intrincadas a nivel nacional. En Alemania también el Gobierno Federal, el Bundesrat y el Bundesrat están implicados en muchas decisiones e incluso los procedimientos de tomas de decisiones a nivel nacional suelen ser complicados. ¿Quién entiende perfectamente de la legislación que el Bundesrat puede bloquear con su mayoría y que sólo él puede retrasar? Los debates sobre la reforma del federalismo han atraído la atención al hecho de que la política alemana también es enmarañada y poco transparente. Como resultado, se ha impedido que las asociaciones ecologistas promuevan sus intereses. 
Las muchas voces de la UE 

El argumento de que la UE es compleja no puede rechazarse por entero pero es importante ser conscientes de que no sólo es una cuestión de instituciones y de procedimientos de toma de decisiones. Lenguas diferentes, problemas ecológicos distintos y otras expectativas de protección ecológica van de la mano en la UE. La diversidad cultural de la UE hace la política ecológica complicada también. 
La polifonía de voces también aplica a la presentación de informes en la UE. A diferencia del contexto nacional, no existen medios de comunicación europeos que informen regularmente sobre las opiniones de la gente en Europa y sobre la política de la UE. El resultado es un enorme vacío de información. Auque las instituciones europeas no son más complicadas que el gobierno alemán, estamos peor informados porque el periódico diario no nos proporciona la información necesaria. El Boletín de la UE ha intentado contrarrestar este vacío de información durante muchos años pero no puede compensarla por completo.
De muchas voces a unanimidad 
La textura polifónica de la UE no es sólo un problema para las organizaciones ecologistas. La prueba se aplica al personal de la UE, en especial la Comisión. No es fácil para la Comisión tener una visión clara del desarrollo de la opinión, los problemas y posibles soluciones a través de todas la UE. A menudo se pide consejo a las asociaciones, incluidas las ecologistas, como fuentes de información. La información de confianza, evaluada de forma crítica, incluso si procede de una fuente con intereses, se considera útil.
1 Dr. Jochen Roose es ayudante de investigación de Free University Berlin, Departamento de Sociología. Trabaja en los campos de movimientos ecologistas y Europeización.

2 Para resultados del estudio ver: Jochen Roose, Die Europäisierung von Umweltorganisationen - Die Umweltbewegung auf dem langen Weg nach Brüssel [The Europeanisation of Environmental Organisations – The Environmental Movement on the Long Road to Brussels], (Wiesbaden: Westdeutscher Verlag, 2003). (No disponible de la editorial. Puede encargarse al autor por 10 euros más gastos de envío, ver dirección abajo). 
El problema radica precisamente en la explotación de esta polifonía de voces. No obstante, también para las asociaciones. Los puntos de vista pueden ser influyentes si se refieren a problemas europeos, si representan posiciones coordinadas a nivel de toda Europa. Prometer trabajo en la UE está estrechamente relacionado con la cooperación europea. Sólo alguien que puede afirmar que actúa a nivel europeo y ser parte de la red europea tendrá voz en la UE. Por eso es tan importante ara las asociaciones nacionales estar organizadas a nivel europeo y participar en las redes europeas existentes. No hace falta señalar que esto no sólo implica costes sino también paciencia, habilidades negociadoras, voluntad y compromiso. 
El camino hacia la cooperación europea no es fácil y las crisis también amenazan las redes europeas de las asociaciones nacionales. 

El Consejo Europeo
Con respecto al Consejo y los Consejos individuales de los ministros la situación es diferente. En el Consejo, cuyos debates pueden enmendar y adoptar propuestas de la Comisión, el los gobiernos nacionales (como regla) representan sus intereses nacionales. No obstante, los gobiernos deben decidir juntos. 
Los grupos de presión coordinados por organizaciones ecologistas en los gobiernos nacionales de los varios países de la UE pueden influir en los resultados del Consejo. De nuevo aquí la clave es la cooperación, la acción coordinada.
El Consejo es un instrumento en la toma de decisiones, pero en la formulación de políticas, es decir, redactar regulaciones y directrices, juega un papel menor. En las reuniones de los varios ministros departamentales de los 27 países miembro, los debates constructivos apenas son posibles. Los debates importantes y las decisiones tienen lugar anticipadamente. De igual modo, el grupo objetivo de la actividad política también debe ser diferente. Los representantes permanentes de los gobiernos nacionales en Bruselas son muy importantes en la preparación de decisiones del Consejo. Cuando los ministros se reúnen, la suerte está ya echada. 
La Presidencia del Consejo 
Esta crítica no se aplica a la presidencia del Consejo. La presidencia tiene la posibilidad de seleccionar temas y dejar otros en segundo plano. Especialmente en un organismo como el Consejo, que dada su composición y tamaño apenas puede debatir con libertad y de una forma constructiva, la elección de temas es muy importante. La presidencia puede retrasar o adelantar proyectos.

Se consulta a las asociaciones nacionales del país que asume la presidencia con respecto a la presidencia. Como resultado, las organizaciones ecologistas alemanas tienen una responsabilidad especial durante los primeros seis meses de 2007. Tienen experiencia en tratar con el gobierno alemán y deben explotar sus canales consecuentemente, especialmente en el área de la política europea. Este trabajo sólo promete si proviene de una perspectiva europea. Sólo los intereses europeos tienen la oportunidad de promoverse durante la presidencia. Así, el mismo principio se aplica a trabajo con el Consejo Europeo y la presidencia. La cooperación a nivel europeo con intereses y posturas comunes es la clave del éxito, aunque no resulte fácil. 
Contacto
Dr. Jochen Roose, Departamento de Sociología, Free University Berlin, 

Garystr. 55, Room 315, 14195 Berlín, Alemania 

Tel. +49 30 / 838-54034, Fax -57652 

E-mail: jroose@zedat.fu-berlin.de 

www.jochenroose.de 

3.6. Cómo afrontar “tu propia” Presidencia de la UE

Markus Steigenberger y Bjela Vossen, Liga alemana para la naturaleza y el medio ambiente (DNR) 

Ocupar la presidencia de la UE es siempre importante para todos los gobiernos. Dependiendo de la experiencia, tamaño y actitud del país, el gobierno lo puede tomar como una oportunidad para impulsar su propia agenda, ganar reputación en Europa o poder contribuir seriamente al proceso de la integración europea. O bien puede tomarse como una enorme carga, teniendo en cuenta que han de organizarse y facilitarse decenas de reuniones y de procesos.
Para las ONG la situación es ligeramente diferente. En realidad no tienen nada que peder, sino mucho que ganar. Normalmente las ONG ven la presidencia de su país como una gran oportunidad para crear conciencia sobre los temas y proponer sus propias demandas. Consideran que su gobierno es tiene una alto poder de influencia a nivel europeo y esperan mucho de ello. No es difícil imaginar que esto supone un considerable riesgo de frustración. Las ONG en más de un país han tenido que aprender que las presidencias de la UE trabajan según sus propias reglas y que influir en este proceso demanda conocimientos específicos y consideración. Este artículo resume las experiencias comunes de las actividades que las ONG durante algunas de las últimas presidencias de la UE. Algunos ejemplos surgen de la presidencia alemana durante los primeros seis meses de 2007, pero creemos que cosas similares han sucedido en todos los países y sucederán muchas veces en el futuro. Esperamos que esto sea de ayuda para todas las presidencias venideras.
Lección 1: ¿Qué poder de decisión tiene tu gobierno durante su presidencia? 

Algo que no quieres escuchar de tu gobierno semanas después de que la presidencia haya comenzado es: "Sólo somos los moderadores, por lo tanto, tenemos que permanecer neutrales y no podemos influir en el proceso”. Eso no es del todo incorrecto, por supuesto. La tarea más importante de la presidencia es organizar y moderar el proceso político. Y un buen moderador tiene que ser neutral. Pero esto no significa que las presidencias no defiendan sus propios intereses nacionales. De hecho, algunos gobiernos parecen tener la tendencia a olvidar esta noble actitud de neutralidad cuando se ponen los asuntos que les interesan sobre la mesa. El gobierno alemán, por ejemplo, se molestó tanto por la propuesta de la Comisión Europea de restringir las emisiones de Co2 de los coches que en el transcurso de dos días y medio, tres ministros y el canciller habían manifestado al menos tres opiniones diferentes ante los medios de comunicación, con la consiguiente perplejidad para el resto de Europa.
Pero tiene otra tarea mucho más importante. Establece la agenda de todas las reuniones únicas del Consejo. Así pues, el gobierno puede acelerar los procesos, y favorece y pospone los asuntos con los que se siente menos cómodo. No por mucho tiempo, por supuesto, en seis meses llega el turno del siguiente gobierno, pero al menos por esa vez, pueden influir significativamente en los procesos políticos.
Lección 2: Madruga si quieres influir en la agenda. 

No hay sólo una agenda para tu presidencia. Hay al menos tres. Desde el año 2006, tres gobiernos han estado redactando una agenda conjunta de 18 meses. Alemanes, portugueses y eslovenos ya han trabajado en un grupo "tripartito2. Franceses, checos y suecos serán los próximos. Además, todos los países redactan su agenda de 6 meses. Y, sobre todo, hay muchos temas en la agenda, determinados por las leyes europeas, de modo que no es fácil influir en ella. El mejor ángulo sea probablemente tu propia agenda gubernamental de 6 meses. Todos los gobiernos quieren un proyecto visible, algo que sea recordado en el futuro. Así los políticos dedican mucho esfuerzo en establecer su propia agenda. Espera de ellos que tengan sus propios debates al menos medio año antes de que comience la presidencia. Por lo general, la agenda se establece al menos dos o tres meses antes. Los cambios menos importantes de la última semana se deben sólo a retrasos durante la presidencia previa.

Lección 3: Cuanto existe una agenda, cíñete a ella. 

Una presidencia es una buena plataforma para tus propios asuntos. Sea lo que sea en lo que estés trabajando, lo puedes vincular al hecho de que tu gobierno está a cargo de la presidencia. Puedes empezar los anuncios en los medios de comunicación diciendo “Pedimos a nuestro gobierno que utilice su actual situación de presidencia para…”. Y puedes estar seguro de que todo el mundo hará lo mismo. Da igual si el asunto está en la agenda.

Parece que este juego es inevitable. Ha ocurrido en todas partes y probablemente siempre será así. Pero no necesariamente tiene sentido. Al contrario, te perjudica porque estás mostrando a tu gobierno y a los medios que no comprendes cómo funciona la UE ni cuál es la función de la presidencia.
Lección 4: Si es posible, une tus fuerzas con las de tus compañeros de la ONG.
Las ONG son por lo general muy diversas, lo que es bueno. Pero una presidencia a la UE es un tema complejo. Trabajar en ello es difícil y lleva tiempo. Y tienes sólo seis meses para conseguir tu objetivo. De modo que si eres capaz de coordinar el trabajo de la ONG, acordar una serie pequeña (!) de temas comunes, objetivos y demandas, y si consigues hacerlo antes de que la presidencia comience, tu trabajo será más sencillo y el resultado más efectivo. Para ello, puedes invitar a tus compañeros a una conferencia o un número de seminarios para preparar la presidencia. Escribir una presentación conjunta sobre tu posicionamiento también puede ser una buena idea. Esto ayuda de dos formas. Primero, muestra a tu gobierno que estás observado sus actividades. Y, segundo, el proceso de escribir una presentación, por sí mismo ayuda a tus compañeros a ser más conscientes de la presidencia y los fuerza a cooperar. De nuevo, comienza tan pronto como sea posible. En Alemania llevó más de medio año concienciar a los miembros de la ONG. Apresúrate cuando sepas lo que hay en la agenda.

Lección 5: Haz uso de los intereses de los medios en asuntos de la UE. 

A los medios les encantan las presidencias. De hecho, es casi la única ocasión en que puedes sacar a la luz pública temas sobre medio ambiente relacionados con la UE (lo que generalmente significa complicado). Puedes llegar a un público más amplio de lo habitual. No dejes pasar esta oportunidad. Pero no serás el único. Todo el mundo empezará a hablar sobre la presidencia y para lo que servirá. Si quieres ser oído, necesitarás una doble estrategia. Primero, debes conocer la agenda (ver arriba). Es difícil crear tus “momentos para los medios”, pero es más fácil aprovechar los grandes eventos como el inicio de la presidencia o las cumbres.  Sé preciso en tus comunicados y redacta presentaciones contextuales que no sólo incluyan tu texto político sino que también muestren a la gente cómo funciona la UE. Se cuidadoso, incluso si nadie entiende la UE, casi nadie quiere admitirlo. Si quieres añadir comentarios o alguna historia interesante sobre Bruselas, los periodistas estarán encantados. En segundo lugar, debes ser creativo en tu trabajo para los medios. En Alemania, los periodistas escribieron historias sobre nuestra agencia porque querían mostrar a alguien que "tuviera que ver con la UE todos los días". Otro informa fue sobre un grupo de voluntarios que supervisaron los 10 Tests Verdes de la EEB. Se les entrevistó sólo porque eran menores de 25 años y tenían interés en la UE… Ten siempre en cuenta que los medios necesitan caras y fotos, no sólo directivos y libros verdes. 
Lección 6: Asegúrate de que la información fluye desde y hacia Bruselas. 

Durante los seis meses de tu presidencia, tu capital y Bruselas serán el centro de la UE. Así pues, la comunicación con la ONG será crucial. Tendrás información sobre tu gobierno que ellos no tienen, y éstos tendrán siempre ideas e información que puedes usar. Contar con la información adecuada será una gran ventaja antes los medios y el gobierno. Con la moderna tecnología de comunicaciones nada es más sencillo que mantenerse actualizado, pero eso no debería impedir que viaje a Bruselas para conocer a gente. Una buena red operativa es la mejor ventaja para una ONG, úsala.
Lección 7: Establecer buenos contactos con tu gobierno. 

Es importante establecer buenos contactos con personas relevantes de tu gobierno. Si mantienes una relación estrecha, puedes obtener información importante y se mostrarán abiertos a tus opiniones. Por tanto, debes ponerte en contacto con ellos mucho antes de que comience tu presidencia y mantener la comunicación durante los seis meses completos. Para los representantes del gobierno, estos seis meses será un periodo de mucho trabajo, así que ten paciencia con ellos y organiza las reuniones con antelación.
Lección 8: Comienza tu financiación cuanto antes
El trabajo conjunto de una ONG durante la presidencia es muy útil pero cuesta dinero extra. Intenta recaudar financiación adicional para tu trabajo en la presidencia antes. La situación no es tan cómoda en todas partes como en Alemania donde la Liga alemana para la naturaleza y el medio ambiente (DNR) estableció una Oficina de Coordinación de Política Europea hace 15 años.
Finalmente, apunta alto pero sé realista en lo que puedes conseguir. Sólo se trata de una presidencia.
Suerte.






